
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO 2018-063 

A. S.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proceder para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 12 de enero de 2022. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Trece de Enero de Dos Mil Veintidós 

 
Revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se tiene la existencia de los 
títulos judiciales No. 460010001667050 ($1.353.354), 460010001672075 ($756.633) y 
460010001672076 ($670.141), para un total de $2.780.128, a favor del presente asunto. 
 
Frente a lo cual se tiene que lo adeudado por el señor GERARDO DE JESUS ROMERO 
SARMIENTO, a 6 de diciembre de 2021, está por la suma de $239.293. 
 
Ello quiere decir que no se le puede entregar la totalidad de los depósitos descritos en 
párrafos precedentes, pues ellos superan el valor adeudado por el señor ROMERO 
SARMIENTO. 
 
Para resolver, hay que traer a colación lo señalado en el artículo 461 del Código General 
del Proceso establece: 

 
“TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 
ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del 
título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 
terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente”. 

 
Como se ha indicado, la última liquidación aprobada se llevó a cabo el 6 de diciembre de 
2021, cuya deuda a cargo del señor GERARDO DE JESUS ROMERO SARMIENTO está por 
la suma de $239.293. 
 
En consecuencia, se ordena el fraccionamiento del título judicial No. 460010001667050 
por valor de $1.353.354 consignado el pasado 7 de diciembre, para lo cual se entregará la 
suma de $239.293 a favor de la demandante AURANIA DURAN MARTINEZ. 
 
Lo anterior quiere decir que el señor GERARDO DE JESUS ROMERO SARMIENTO se 
encuentra a paz y salvo de las cuotas alimentarias adeudadas a favor del joven CRISTIAN 
ROMERO DURAN, de conformidad con la liquidación aprobada en auto de fecha 6 de 
diciembre de 2021. 
 
Finalmente, se ordena requerir a la señora AURANIA DURAN MARTINEZ y a su apoderado 
judicial, Dr. ÁLVARO ALFONSO DELGADO ANAYA, para que en el término de diez (10) 
días, una vez reciban comunicación al correo electrónico florhuila33@hotmail.com y 
alvarodelgadoan@gmail.com, alleguen la liquidación del crédito actualizada, so pena de 

mailto:florhuila33@hotmail.com
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dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 461 del Código General del Proceso, y dar 
por terminado el proceso por pago total de la obligación. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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